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TÉRMINOS ECONÓMICOS: 

 

Fusión:  Operación mediante la cual una sociedad absorbe a otra, o dos o más 

sociedades deciden crear una nueva. 

 

Absorción: Concentración, unión o fusión de empresas, en la que una de las 

compañías actúa como absorbente y otra como absorbida. La primera de ellas 

es la sociedad que pervive, mientras que la segunda integra la totalidad de su 

patrimonio en la absorbente. 

 

Concentración: En la formación de un nuevo agente económico bajo el 

control conjunto de dos o más agentes económicos, · así como cualquier 

transacción mediante la cual cualquier persona física o jurídica, pública o 

privada, adquiera el control de dos o más agentes económicos independientes 

entre sí. 

 

El Trust: El trust es una asociación de empresas que, dentro de un mismo 

gremio, establecen acuerdos de propiedad, fijación de precios y no 

competencia entre sí mismos. El objetivo es que, dentro de una misma 

industria o sector, los miembros del trust obtengan un mayor 

poder de mercado mediante monopolios. 

 

El Holding: El holding es una forma de organización o agrupación de 

empresas en la que una compañía adquiere todas o la mayor parte de las 

acciones de otra empresa con el único fin de poseer el control total sobre la 

otra empresa. 

 

El Empresario: El empresario es aquella persona que se encarga de la 

dirección y gestión de una compañía, negocio o industria. Su finalidad es la 

obtención de beneficios económicos. Un empresario actúa como 

representación de la sociedad y detenta su representación legal. 

 


